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1. Los Estados Miembros indicados a continuación aceptaron las enmiendas a la 
Constitución tras la publicación del documento MC/2387, del 2 de octubre de 2013, y deberá 
incluirse en el Anexo II de dicho documento: 
 

100. Suiza 24 de octubre de 2013 

101. Alemania 21 de noviembre de 2013 

 
2. El 21 de noviembre de 2013, la OIM contaba con 151 Estados Miembros. La 
centésima primera aceptación de las enmiendas constituyó una aceptación por dos tercios de 
los Estados Miembros. Como consecuencia, el 21 de noviembre de 2013, y de conformidad 
con el párrafo 2 del Artículo 30 de la Constitución, las enmiendas entraron en vigor para 
todos los Estados Miembros. El depositario está remitiendo a todos los Estados Miembros 
una notificación oficial a tal efecto.  
 


